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Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarl?: lª,s obras: deberán
iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentración
p<lycel8,ria.

Cuarto.-Por el InstitutO Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictar~l,n las normaspertinentespa,ta la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a V. L para su conucimiento y ef¡·'ctos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años'.
Madrid, 23 de marzo de 1972,

ALLENDE Y GARClkBAXTER

IJ¡uos. Sres. Subsecretario de este Departamento, y Presidente
del Instituto Nacional de Refotma y Desarrollo Agrari~,

ORDEÑ de 23 de marro de ,Z¡;¡72 por la que S6 aprue~
ha el Plan de Mejot(J,$ Territoriales 'Y Obras de
la zona de concentración,' parC21aria de Cebanteo
(León)~

lImos. Sres.: Por Decreto de 29 de octubre de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración. parcelaria de la zona de
Cebanico (León);

En cumplimiento de lo dispuesto en: la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre dé 196~, Y en
la Ley de· Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el 'Instituto
Nacional de Reforma y DesarrolloAgral1oharedactado y somete
a la aprobación de este Ministerio el Plal1c,1;~b4ejorasTe~itorialell
y Obras de la zona de CebaniCQ '(Léów •. 'que·se refiere a las
obras de redes de caminos y red de saneamiento. Examinado
el referido Plan, este Ministel'io-cOD.sidera' qllelas obras en él
incluidas han sido debidamente clasificad.as,··en-los grupos que
determinan los articulos 2:3 y 24 de le.: Ley de prdénación Rural,
de 27 de julio de 1968, y que al p:mpio tiempo dichas obras
son necesarias para Clue de laCQnceiitración parcelaria se obttm
gan los mayores beneficios pat's.]a prodl,lcciQn de la zona y
para los agricultores. afectados.

En su virtud, este Ministeri-ose 'ha. servido disponer:

Primero.-5e aprueba el PlaA de MejorasTerrjtorialesy qbras
de la zona de Cebanico (Leónl •..cuya conc-entr~ción par!?8Iaria
fué declarada de utilidad. púbUcspor·Decteto.de 29- de- octubre
de 1969.

Segundo.~Déacuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, te)tto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificadopot' los' artículos ~3 y 24
de la Ley de Ordenación Rural. de 27deju~Íodtl;ll~68,se <:.oneide
ra que las obras de redes de caminosy;~redde saneamiento
quedan clasificadas en el .grupo- ~ a) .' del citado articulo 23 de
la mencionada, Ley dé Ordenación Rurat

Tercero.-La. redacci6n de los proyectos y ej-ecuciónde las
obrasincluídasen ~ste Plan serán de lac()mpetet1(;ia del instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario: Jas obras deberán
iniciarse antes de que terminen los trabajos- de concentración
parcelaria. .' '.'

CUarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden~

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos
oportun,as.

Dios guarde a VV, 11. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARClA BAX'fER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y DesarroHo Agrario.

ORDEN de 23 de rr!4fzo de 1972 parla- que se aprue
ba el Plan de Me¡orasTerrUoriales y Obras de
la zona de concentración parcelaria de San Cristóbal
de Beseño y Santa Marta. de Turc6s nOUTO, La
CoruitaJ.

lImos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcEiJatie. de la zona de
San Cristóbal de Beseño y Santa Maria' de Turees (Tauro. La
Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentraci6n
Parcelaria, texto refundido de .8 de ~ovit)mbte de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural, de 27 de juU()de 1900, el Instituto
Nacional de Refonna y DesarrolIo,Agrat:iQ ~re:ciact;adoy somete
a la aprobación de éSte Ministelio eIPlan,deMe-joras 'rerritOliales
y Obras de la zona de San Cristóbal de~seiioy Santa María
de Turees lTOUl'O, La Coruña}, 'que se. :refiere- alas obras de
redes de carninos, Examinado el. referido Plan. este· Ministf.l'rio

consldeTB qUe las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas. en l-os grupos que detÉlrmiIlan los Q;·l-u:'ulos· Z3
y 24. de la i-ey de Ordenac,:ión ,llural, de- 27 de Julio deo 1968, y
que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de,
la concentración parcelaria sé obtengan los mayores beneficios
pan;¡, la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En. su virtud, este MiJüstetio se ha. servido disponer:

Primero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona. de San Cristóbal de Bese:i\o y Santa ·Marfa de Turces
(Touro. La Coruña), que fué declarada de utilidad pública el
13<deagosto de 1971.

St;lgundo.-Deacuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley 'de' Concentración Parcelari&. texto refundido de
S de novienibrede 1962.' modificado }X)r los artículos 23 1'24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se consi
dera que .. las ·,obras de.' redes. de caminos quedanclasíficadas
Gn elgrupoaJ del citado artíc"luo 23 de la men9ionada Ley
de Ordenación RuraL

Tercero>-'La redacción -de los proyectos y ejecuci6n de las
qbra.s incluidas e11 este Plan será de la competencia. de Instituto
Nacional de Reforma . y .O(:3'sarroHo Agrario; las' obras deberán
iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentraci6n
parcelaria.

Cü-&rta.-:-P(n' el Instituto Nacional de. Reforma y Desarrollo
Agrarlo se dictarán las nonna:s: pertinentes para la mejor aplicaM

c16n de cuanto s'e dispone en la presente Orden.

LoquecomulliCo a VV. IJ. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios g:uarde a VV_ n. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARClA~BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Naciona.l de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 23 de marzo de 1972 por la que se aprue~

ba el Plan de Me;oras Territoriales y Obras de
la tona de concentración parcelaria de Agudo (Ciu
dad Real).

lImos. Sres.: Por Decreto de 8 de octubre de 197058 declaró
de utiUdadpúpligL la. concentración parcelaria. de la zona de
-Agudo (Ciudad Real).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, t~to refundido de 8' de noviembre de 1962, yen
le. Ley de Ordenación Rural, de 21 de julio de 1gea, el Ins
tituto Nacional de Reforma y DesaIT01lo Agrario ha redac~
tado y somete.· a Ja aprobación ·deeste Ministerio' el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Agudo (Ciudad
Real). que. se refiere a las obras de redes de caminos .y red
de sap:esmiertto. Exam.inadoel referido Plan, este Mimsterio
considera que las obras en él incluídashán sido debidamente
clasifi.cadasen los grupos que determinan los at1Jculos 23
y 24 de la 1,,81 de OrdenacióÍI Rural, de 27 de julio de 1963, y
que Al propio tiempo. dichas obras son ,necesarias .para qua de
la concentraci6n parcelar1a;se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En BU virtud, este Ministerio se ha s~rvido disponer:

Primero.":-·Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de- AgUdo {Ciudad ReaU , cuyaconcentraci6n parcelaria
rué declarada de utilidad pública por Decreto de 8 de octubre
de 1970,

Segundo,--De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de. Concentración Parcelaria,. texto refundido de
s de noviembre de 1962, .. modificado por los· artículos 23-y 24
de JaLey de Oróena-ción Rural, de 21 dejuHo de 1968. se considera
que las obras de redes de caminos y red de saneamiento quedan
clasi1'ica.d:~en efgrupo al dél cltadoartfoulo 23 de la mencionadá
Ley dé Ordenación Rural.

Tercero-,-La redacción· de .los proyectos y ejecución de las
obras inc1wdas en este Plan serán de la competencia del Instituto
Nacionalee Reforma y Desarrollo Agrario; las obras deberán
iniciarse antes de que terminen los trabajos deconcentraoión
parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional .de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para .la mej or aplica

~ dón de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. -para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde lA VV. II. muchos años.
Madrid, 23' de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nrnos. Sres. Subsecretario de este Depa,.rtamento y Pr~~idente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano.
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